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Artículo de oficio.

(Número 139.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 

b a l e a r e s .

El Exmo. Sr. miulslro de Hacienda 
con fecha 10 del actual me dice lo si
guiente: . .

El señor presidente del consejo de 
ministros, dice hoy á este ministerio 
lo que sigue:

Su Magostad la Reina se ha dignado 
expedir el real decreto siguiente: En 
vista de las consideraciones que me ha 
expuesto el presidente de mi Consejo 
de ministros , y de conformidad con 
este, vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo l.° Todas las leyes, reales de
cretos y otras disposiciones generales 
que por su índole no sean reservadas, 
ya emanen de los diferentes ministerios, 
ya de las demas direcciones y demas 
dependencias centrales se publicaran 
en la parte oficial de la Gaceta. Ar
tículo 1.’ Las disposiciones generales 

que se publiquen en la Gacela no se 
comunicarán narticularniente. Con sglo 
la inserción en ella de las expresauas 
disposiciones, será obligatorio su cum
plimiento para los tribunales, para to
das las autoridades civiles, militares y 
eclesiásticas, en cuanto dependan de 
los respectivos ministerios, y para ios 
demas funcionarios.—Art. 3. Las res
pectivas autoridades y funcionarios a 
quienes incumba cuidaran de que las 
disposiciones publicadas en la Gaceta 
se inserten en los Boletines oficiales, 
cuando por su naturaleza deba asi ha
cerse, y expedirán desde luego las or
denes convenientes para su mas pronto 
V exacto cumplimiento, como si dichas 
disposiciones les hubiesen sido# comu - 
nicadas directamente.- Art. 4. Ln las 
respectivas oficinas se formaran colec
ciones encuadernadas de la Gaceta; y 
se llevará un libro copiador con su ín
dice por órden de materias de lo to
cante á su ramo.—Art. 5. La suscr - 
cion á la Gaceta será obligatoria para 
todas las autoridades , funcionarios y 
dependencias que reciben

I las disposiciones generales del Gobier
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no, de las direcciones y de las oficinas 
centrales.—Arl. 6.° El importe de la 
suscricion á la Gacela se cargará á la 
consignación de gastos señalada á las 
dependencias respectivas. Dado en Pa
lacio á 9 de marzo de 1851.—Está ru
bricado de la real mano.— El presi
dente del Consejo de ministros, Juan 
Bravo Murillo.

Al comunicar á V. el real decreto 
inserto para su debido cumplimiento, 
es la voluntad de S. M. que todas las 
disposiciones generales que por este 
Ministerio se publiquen en la Gacela ofi
cial, sin necesidad de otra comunica
ción especial, se ejecuten por parte de 
V. y la de sus subordinados, á quienes 
con este objeto hará las prevenciones 
correspondientes.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia á los efectos que 
corresponda. Palma 22 de marzo de 
1851.—José Manso.

(^úmcro 140.)
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Circular.—Con el objeto de regula
rizar el servicio de la recaudación de 
contribuciones de territorial y subsidio 
de esta provincia , y el de rendición 
de cuentas del recaudador general de 
las mismas, al tenor de lo que previe
nen las reales instrucciones de 23 de 
mayo y 5 de setiembre de 1845, 7 de 
junio, 3 de setiembre y 20 de diciem 
bre de 1847, la Administración ha he
cho al citado recaudador las preven
ciones que ha creído de su deber, con
forme con las mismas reales disposi
ciones.

Los ayuntamientos y alcaldes tienen 
una responsabilidad directa al pago de 
aquellas sumas, que el recaudador no 
haya podido realizar dentro del trimes
tre, por el cual debe rendir la cuenta 
respectiva , si este justifica que no le 
prestaron los auxilios y cooperación 
debidas, y de las que no hayan sido 
declaradas fallidas en las épocas y por 
los trámites prevenidos en el capítulo 
2/ de la citada real instrucción de 20 

de diciembre de 1847. La Administra
ción desea contribuir por cuantos me
dios están á su alcance á evitar á las 
municipalidades y alcaldes toda res
ponsabilidad; y á este fin se dirige á los 
mismos con objeto de que haciéndose 
cargo de, sus obligaciones en el servi
cio de la recaudación y declaración de 
partidas fallidas consignadas en los pre
ceptos del Gobierno de S. M. ya ci
tados, y los posteriores; no den lugar 
á sufrir procedimientos, que pueden 
evitarse, cumpliendo exactamente aque
llas dentro de los plazos marcados.

A este fin procurarán tener muy pre
sente y hacer cumplir: 1 / Que el re
caudador designe con la debida opor
tunidad los ejecutores ele apremios que 
habrán de nombrar los señores alcaldes 
de los pueblos en donde no existen las 
oficinas de provincia ó de partido ; y 
nq estén nombrados por las adminis
traciones respectivas. 2.° Que las pa
peletas de que habla el artículo 2.° del 
real decreto de 23 de julio del año 
próximo pasado, hayan sido repartidas 
en los términos que el mismo designa, 
para evitar que por ignorancia de los 
contrihnypnies, sufran las consecuen
cias del apremio, 3.° Que el recauda
dor invite á los contribuyentes ánles de 
finado el plazo concedido para el pago, 
por medio de anuncios, á fin de quo 
acudan á hacerlo de sus respectivas 
cuotas. 4.° Que el apremio de segundo 
grado, no tenga lugar hasta que haya 
pasado el trámite del primero con ar
reglo al artículo 4.° del citado real de
creto, y 69 de la real instrucción de 
23 de mayo de 1845 y que la exccion 
de las dietas devengadas en el segundo 
grado se practique en entera confor
midad al artículo 5/ del mismo. 5.° 
Que los espedientes de ejecución, se 
sigan por los trámites debidos y con la 
rapidez que el servicio público exija. 
6." Que siendo muy importantes la pron
ta y exacta declaración de las partidas 
fallidas conviene tengan los ayunta
mientos presente lo que dispone el ar
tículo 2.u de la real instrucción de 20 
de diciembre de 1847; cuidando espe
cialmente que la exposición al público 
de la relación nominal de insolventes 
de que habla el artículo 13 de la mis
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ma esté los días marcados en él, para 
que los demas contribuyentes colecti
vamente responsables al pago del im
porte de las partidas incobrables, ex
pongan verbaimenleó por escrito cuan
to se les ofrezca y parezca acerca de 
la insolvencia de los sugetos á quienes 
corresponden. 1.° Que siendo los ofi
ciales saches de los ayuntamientos los 
auxiliares de los ejecutores correspon
de á aquellos repartir las papeletas de 
avisos y acompañar al ejecutor en las 
de apremio que los recaudadores les 
entreguen por conducto de los alcaldes 
en un término brevísimo , exigiendo 
únicamente como retribución , asi del 
recaudador como del ejecutor en su 
caso cuatro reales diarios, porque ade
mas de ser esta la dieta que las ins
trucciones conceden á los auxiliares de 
los ejecutores, está en armonía °on el 
precio que tienen los jornales de los 
pueblos. • •

Finalmente, debiendo quedar forma
lizadas las entregas en tesorería dentro 
del trimestre , de las cantidades que 
sobre las expresadas contribuciones es
tán recargadas para gastos municipales, 
los ayuntamientos que ya no lo hu
biesen verificado, autorizarán por me
dio de acta original celebrada en ple
no, la persona que.haya de firmar los 
libramientos; en inteligencia de que 
do otro modo sufrirán los perjuicios 
consiguientes, puesto que no serán de 
abono al recaudador las cantidades que 
se date por dicho concepto, palma 18 
de marzo de 1851.—Ensebio García.

(Número 141.)

■ ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE FINCAS DEL ESTADO DE LAS BALEARES.

Habiendo quedado sin efecto por falla 
de licitadores la venta de 49 tablones 
de 3 pulgadas de grueso por 8 1,2 de 
ancho, de los cuales 44 son de 21 pab 
mos de largo, y los 5 restantes de solo 
20 palmos, que han sido declarados de 
propiedad del Estado por el juzgado de 
primera instancia de Menorca ; y se 
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hallan depositados en los pueblos de 
Fornells, Perrerías, Mercadal y predio 
Barbatxi de aquel partido. El Sr. Go
bernador de la provincia se ha servido 
disponer se celebre segundo remate por 
la cantidad de 525 reales en que han 
sido retasados, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 30 del actual á las doce de su 
mañana, en esta ciudad bajo la presi
dencia de dicho Señor , y en Mahon 
ante el subdelegado de rentas de a 
partido.

En el mismo dia, sitio y hora se ve
rificará el segundo remate de varios 
mu(ibles procedentes de la herencia de 
Francisco Giménez de Piris, vecino de 
Alayor, en cuya villa se hallan depo
sitados y declarados también de pro
piedad del Estado por el antedicho juz
gado de Menorca: han sido retasados 
en 80 reales por cuya cantidad se sacan 
á subasta.

Palma 22 de marzo de 1851.—Ni
colás Reselló y Caldés.

(Nú mero 142.)

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA.

Don Mariano Antonio Collado , regente 
cesante de la audiencia de Albacete etc., 
rector de la universidad literaria de 
Barcelona.
Hago saber que habiéndose dignado 

S. M. (Q. D. G.) admitir la renuncia 
hecha por D. Carlos Montagú, conser
vador-preparador de piezas anatómi
cas de la facultad de medicina de esta 
Universidad, se halla vacante la refe
rida plaza y se saca á concurso de, opo
sición en virtud de real órden y cuyos 
ejercicios tendrán lugar en esta escuela 
con sujeción á la real órden de 31 de 
mayo de 1848 y á las disposiciones del 
reglamento general.

La plaza á cuya oposición se convo
can aspirantes está dotada con el suel
do anual de 6000 reales ; y para ser 
admitidos á la oposición deben reunir 
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los aspirantes las circunstancias siguien
tes: 1 / Ser español. 2/ Haber cum
plido 24 años. 3.a Haber recibido á lo 
ménos el grado de licenciado en me
dicina. Sin embargo el que obtuviere 
esta plaza , estará obligado á recibir 
dentro de un año, el grado de doctor, 
dispensándole los estudios superiores 
que le fallen , pero no el depósito ni 
los ejercicios correspondientes.

Los ejercicios de oposición á esta 
plaza, con arreglo á la real órden de 
31 de mayo de 1848 serán tres diver
sos en esta forma. Consistirá el pri
mero en la preparación por disecación 
ó corrosión de una pieza anatómica 
digna de ser conservada en los gabine
tes de anatomia, haciéndose este ejer
cicio del modo señalado en el párrafo 
primero del arl. 138 del reglamento 
general referente á la oposición á la 
plaza de director de trabajos anatómi
cos. El segundo ejercicio consistirá en 
un examen de preguntas conforme á 
lo dispuesto en el art. 136 del mismo 
reglamento general. La materia de las 
preguntas, no será solamente de ana
tomia teórica y práctica, sino también 
de todo lo relativo á la preparación y 
conservación de piezas anatómicas, tan
to naturales como artificiales. El ter
cer ejercicio consistirá en una lección 
de anatomía descriptiva preparada en 
el cadáver.. Con este objeto pondrán 
los jueces en cédulas un número de 
lecciones triple del de los opositores, 
siempre que estos fueren mas de dos; 
Íiues nunca podrán ser ménos de nueve 
as cédulas que se han de introducir 

en una urna, á fin de que, sacando tres 
el opositor elija la que ha de servir de 
asiento á su lección. Elegida esta, le 
señalarán los jueces el tiempo que ha 
de emplear en la preparación, no pa
sando nunca de 24 horas, y se le in
comunicará en seguida suministrándole 
cuanto fuese preciso para hacer la pre
paración , asi como también cama y 
alimento si lo exigiese el tiempo que 
ha de estar recluso. Llegada la hora 
que señalarán asimismo los jueces es- 
plicará y demostrará públicamente la 
preparación hecha delante del tribu
nal sin tiempo determinado, y los con
trincantes harán objeciones por espa

cio de un cuarto de hora cada uno s 
fuese trinca completa, de media hora, 
si hubiese solo un coopositor, y de un 
cuarto de hora cada uno de dos de los 
jueces, que se las harán cuando fuere 
uno solo el opositor. No podrá entrar en 
suerte la lección que hubiere sido elegi
da una vez, y los jueces pondrán otra en 
su lugar cuando hubiere quedarpunlos 
nuevamente.

Los aspirantes á esta plaza presen
tarán sus solicitudes acompañadas de 
los correspondientes títulos y relación 
de sus méritos y servicios, debiendo 
quedar entregadas en la secretaria ge
neral de esta Universidad literaria por 
todo el dia 20 de mayo del año cor
riente; en inteligencia de que trascur
rido no se admitirá ninguna aun cuando 
su fecha sea anterior.

Barcelona 10 de marzo de 1851.—- 
Mariano Antonio Collado.—P. D. del 
Illre. Sr. Redor é indisposición del 
secretario general, el oficial primero, 
Tiburcio Balmaseda.

(Número U3.)

JUZGADO MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVIRC1A DE MALLORCA.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á toda persona que pretenda tener dere
cho por cualquier concepto sobre una casa 
sita en la villa de Campanel, en la calle 
llamada de Pitxino, que linda con casas 
de los herederos de Pedro Bennasar, con 
casa y corral de Cristóbal Reines, y con 
ralle pública; propia de Gabriel Sacares 
vecino de dicha villa, para que se presente 
ante este juzgado de Marina con los jus
tificativos correspondientes dentro el tér
mino de diez dias, pasado el cual se pro
cederá á lo que haya lugar en justicia. 
Palma 22 de marzo 1851.— P.I. del Sr. Co
mandante, el segundo, Baltasar Hidalgo de 
Cisneros.—Cayetano Socías.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSÉ DMBERT.
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